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Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 2434/22

*H108013099527*
H108013099527

Juzgado de Cobros y Apremios 1

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN - D.G.R. - c/ HEREDIA PUIG GONZALO Y HEREDIA PUIG
RAMIRO S.H. s/ EJECUCION FISCAL. EXPTE N° 2434/22.-

San Miguel de Tucumán.- Agréguese. Atento a lo solicitado por FISCALIA DE INSTRUCCION DE
HOMICIDIOS Y DELITOS COMPLEJOS - SECRETARIA DE DELITOS COMPLEJOS , procédase por
Secretaría a informar el estado de la causa requerida mediante oficio de fecha 01/04/2026. - LCME -
2434/22

SEÑORA JUEZA:

Informo a V.S. que la causa de autos (Expte. N° 2434/22) tramita íntegramente en formato digital,
pudiendo efectuarse su compulsa a través del portal SAE, en la opción de consulta de expedientes.
Sin perjuicio de ello, se adjunta al presente informe el vínculo digital correspondiente a la causa
solicitada. Es mi informe. Secretaria. San Miguel de Tucumán, 01 de abril de 2026.  - 2434/22

San Miguel de Tucumán.- I) Téngase presente el informe del actuario. II) Notifíquese y ofíciese a
FISCALIA DE INSTRUCCION DE HOMICIDIOS Y DELITOS COMPLEJOS - SECRETARIA DE DELITOS
COMPLEJOS a fin de poner en su conocimiento lo informado precedentemente, a los fines que
correspondiere.- LCME - 2434/22 
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